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CONCEJO DE BOGOTA D.C.

PROPOSICIÓN ADITIVA A LAS PROPOSICIONES 587 Y 588 DE 2009
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, al director del Instituto Para la Economía Social, al Secretario de Educación, a la Secretaria de Integración Social, a Misión Bogotá y de igual forma invítese al director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, al director general del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, al Contralor Distrital, a la Veeduría Distrital y  al señor Personero de Bogotá con el objeto de dar respuesta al siguiente cuestionario:
1. Dentro del actual Plan de Desarrollo, ¿Qué programas y proyectos se tienen destinados para la empleabilidad de los jóvenes en el distrito Capital?
2. ¿Cuáles son las metas establecidas para este tipo de proyectos y programas? Relacionar los años 2008 y 2009 con su respectiva ejecución presupuestal. De la misma manera, solicito me sean informadas las metas previstas para los años 2010 y 2011 haciendo mención de los recursos asignados de las acciones y estrategias a implementar para llevar a cabo el desarrollo de estos programas.
3. ¿Cuál es el plan de inversiones asignado a cada uno de estos programas durante el período 2008 a 2012? Discrimine la información para cada año, además de la ejecución que se ha realizado hasta la fecha, según las entidades que se encuentren a cargo de la inversión de estos recursos.

4. Con los recursos asignados para la vigencia 2008, 2009 y 2010 ¿Qué metas se han cumplido en el desarrollo de dichos programas?

5. Detallar y especificar  la ejecución para  cada meta de los programas, donde se relacione la vinculación laboral de los jóvenes vinculados según su nivel de escolaridad. (Bachilleres, técnicos, tecnólogos, profesionales). 
6. ¿Cuales son las estrategias o programas que ha desarrollado e implementado la administración para jóvenes menores de edad?
7. A la fecha, ¿Cuántas personas se han vinculado laboralmente bajo la implementación de estos proyectos?
8. Igualmente, quienes no poseen una carrera profesional, técnica y/o tecnológica ¿Pueden acceder a un empleo dentro de este tipo de programas?, de ser así, ¿Cuántas personas en esta condición han sido vinculadas?
9. ¿Cuáles son los logros que se han obtenido con estos programas en las vigencias fiscales de 2008, 2009 y lo que va transcurrido de 2010?

10. ¿Se han mejorado las condiciones de empleabilidad y emprendimiento para los jóvenes del Distrito con respecto al período 2004-2007 y 2008 al a la fecha? Muestre los resultados arrojados con la implementación de los programas.
Se solicita remitir la información en medio física y magnética.
Atentamente:
MARÍA ANGÉLICA TOVAR R.

Concejal de Bogotá
ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO

Concejal de Bogotá
CLARA LUCÍA SANDOVAL M.

Concejal de Bogotá
ORLANDO PARADA DÍAZ

Concejal de Bogotá
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“UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”
Calle 36  No. 28 A-41  Of.509 Teléfonos 2-088296/2-088297

Bogotá D.C. – Colombia
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